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Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos miliveintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-987/2021, suscr¡to por el Secretario General de

Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento Especial

Sancionador; con fundamento en los aÉículos 381 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/CDEXV/PES/0712021, signado

por Benigno Pêrez Ruesga, Consejero Presidente del Consejo Distrital XV del

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo a la denuncia

presentada por Blanca Alvarez Dorado representante propietaria del PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO, ante el XV Consejo Distrital Electoral en contra de la C.

Hilda Aracely Brown Figueredo, Presidente Municipal de Playas de Rosarito, Baja

California, por hechos que, a su juicio, constituyen una violación de los principios de

imparcialidad, equidad y neutralidad establecidos por el añículo 134 de la

Constitución federal, en relación con el artículo 5 de la Constitución local, con las

fracciones lll y lV del afiículo 342, de la Ley Electoral, con posible impacto en el

proceso electoral local que se está desarrollando en esta entidad.

crela SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-4612021, con las
rroRÈllA

'FRVroçe¡slancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.'

TERC asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia de la

la Andrade Ramos, para los efectos establecidos en el artículo 49

lnterior de este Tribunal.
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WfgF, Flores, Magûstrado.
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